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Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 7',755. . 
Conductor: Cobre de 16 y 36 n:tilimetros cua~rados. 
Material: Apoyos de madera, aIsladores de VIdrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo diSIlUes­
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. 
modiiicado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalaclón de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición de 
la· servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio­
nes que el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decre­
to 2619/1966. establece. 

Lo:; honorarios ' de la publicación de esta resolución serán 
satisfechos por el promotor. 

Gerona, 17 de febrero de 1968.-<El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-2.189-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utili­
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos 101; trámites reglamentarios en el expediente m· 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «ENH!ER», 
con domicilio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de las imposición. de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica, cuyas caracterlstICas técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la llnea: Del apoyo número 124 de la linea a 
26 kV Derivación a estación transformadora 8.005. 

Final' de la misma: En la estación transformadora núme­
ro 8.028. con transformador de 100 kVA .. que se emplazará en 
terrenos propiedad de don Miguel Virg!1i Torrentó. 

Términos municipales a que afecta: Riudellots de la Selva 
y Campllonch. 

Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 2.800 metros. 
Conductor: Cobre. de 16 milimetros cuadrados. 
Material: AIlOYoS de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispUes­
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/'1967, .de 22 de julio. y Regla­
mento de Llneab Eléctricas de Alta TenSIón, de 23 de febrero de 
1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada .y dec~lI:r.ar !a 
utilidad pública de la misma a los ef.~tos de la ImPOSlCI?D. de 
la servidumbre de paso en las condiCIones, alcance y lUDlta­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto W191l966. . . 

Los honorarios de la publicación de esta resolUCIón seran 
satisfechos por el promotor. 

Gerona, 19 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Dlaz Vega,-2.192-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gérona por la que se autoriza y declara la utili­
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en. el eXIPediente in­
coado en esta Delegación de Industria, promoyIdo por «ENHER», 
con domic!1io en Barcelona, paseo de Gr~cIa. numero 1.32, en 
solicitud de uatoriZación para la instal~~Ión y decl.aracIón dp 
utilidad pública a los efectos de la impOSICIón. de serVIdumbre .de 
paso de la llnea eléctrica, cuyas caracterlstIcas téClllcas prm­
cipales son las siguientes: 

Origen de la llnea: Del apoyo número 81 de la línea a 25 kV. 
Gerona-La Bisbal . 

Final de I'a misma' En la estación transformadora numero 
8.016. con transformador de 500 KVA., que se emplazará en te­
rrenos propiedad de «Ravés Farmmg, S. A.». . 

Término municipal a que afecta: S. GregorlO. 
Tensión de servicio: Z5 kV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,3-70 metros. 
Conductor: Cobre, de 16 mllimetros cuadradl?s .. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de VIdriO. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dispues· 
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octub~e; Ley 101 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla-

mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 2:3 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1005, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad púlJl1ca de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10./1966. a,probado por 
Decreto 2619-/1966. 

Los honorarios de la pUblicaCión de esta resolución serán 
satisfechos por el promotor. 

Gerona, 19 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-2.193-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria· de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in­
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hi­
droeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio en Figueras, 
calle San Pablo, 44-46, en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposiciÓD de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Del apoyo que forma un ángulO de 1500 
de la llnea que alimenta. Puerto de la Selva. 

Final de la misma: En una E. T. con transformador de 
125 KV A., que suministrará energía eléctrica a la UrbanIZa­
ción FANE. 

Término municipal: Llansá. 
Tension de servicio 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,135. 
Conductores: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Es~a Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis­
puesto en los Decretos 2617 ) 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; D3creto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de fe­
brero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la mísma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las ' condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 12 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Dlaz Vega.-986-6. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en CO'1/.creto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ID­
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hi­
droeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio en Figueras. 
calle San Pablo, 44-46. en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 124 de la línea Olot­
F'igueras. 

Final de la misma : En la E. T. con transformádor de 
30 KVA., que suministrará energía eléctrica a la finca denomi­
nada Mas Gircos, propiedad de doña María Noguera. 

Término mtmicipal : San FerreoL 
Tensión de servicio' 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1,446. 
Conductores: Aluminio-acero de 29,59 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis­
puesto en los Decretos 2617 I 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de fe­
brero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
Itilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el R,P,glamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 12 de marzo de 1968.-El Ingániero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-985-6. 


